
 

 

ESTUDIO DEL MERCADO Y ANALISIS DEL SECTOR QUE SOPORTA EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA EJECUCIÓN DE UN CONTRATO CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA GESTION DEL RIESGO EN TEMAS DE 

CONSUMO APROVECHAMIENTO BILOGICO, CALIDAD E INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS 

MEDIANTE DESARROLLOS DE CAPACIDADES SOBRE BUENAS PRACTICAS DE MANUFACTURA 

CONFORME AL PROYECTO DE INVERSION No. 202500000039045. 

En cumplimiento con lo establecido en el Art. 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, y 

teniendo como punto de referencia la guía de elaboración de estudios de sector GEES- 

Versión 2 del 24 de junio de 2022, publicada en la página de Colombia compra eficiente y 

materializar los principios de planeación, responsabilidad, y transparencia, el MUNICIPIO DE 

ARJONA, realiza el estudio de sector al proceso de contratación bajo la modalidad de 

contratación directa que tendrá por objeto: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA LA GESTION DEL RIESGO EN TEMAS DE CONSUMO APROVECHAMIENTO BILOGICO, 

CALIDAD E INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS MEDIANTE DESARROLLOS DE CAPACIDADES SOBRE 

BUENAS PRACTICAS DE MANUFACTURA CONFORME AL PROYECTO DE INVERSION No. 

202500000039045. 

A la luz de lo consignado en la guía de elaboración de estudios de sector GEES- Versión 2, la 

estructura de los estudios del sector, deberán comprender las siguientes áreas: 1) Aspectos 

generales del Mercado; 2) Comportamiento del Gasto Histórico o estudio de la demanda; 3) 

Estudio de la oferta; 4) Estudio del mercado.  

Aplicando el Modelo de Abastecimiento Estratégico adoptado por la Agencia Nacional de 

Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, el MUNICIPIO DE ARJONA procederá a 

abordar las condiciones generales del mercado, el análisis del escenario del sector 

relacionado con el bien, obra o servicio, relevante en el presento procesos de contratación.  

1. CLASIFICACIÓN UNSPSC DEL OBJETO DEL CONTRATO. 

 

Las actividades objeto del contrato está codificada en el clasificador de bienes y servicios 

UNSPSC, hasta el (tercero o cuarto) nivel, como se indica a continuación:  

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

CÓDIGO UNSPSC BIEN O SERVICIO 

80111600 Servicios de personal temporal 

 

Identificado el segmento de la contratación en posible entrar a determinar los aspectos 

trascendentales del sector en que se adelantar la contratación, identificando su entorno 

comercial, económico, actores, y otras variables relevantes. 

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una 

parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan 

una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los 

procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. La división de los 

sectores es la siguiente: 1. Sector primario o sector agropecuario.2. Sector secundario o 

sector Industrial.3. Sector terciario o sector de servicios. 

Los subsectores fundamentales del sector servicios son:  

1. Almacenamiento y actividades complementarias al transporte. 

2. Correo y servicios de mensajería 

3. Restaurantes, catering y bares 

4. Producción de películas cinematográficas y programas de televisión 

5. Actividades de programación y transmisión, agencias de noticias 

6. Telecomunicaciones 



 

 

7. Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos 

8. Inmobiliarias, alquiler de maquinaria y equipo 

9. Actividades profesionales científicas y técnicas 

10. Publicidad 

11. Actividades de empleo 

12. seguridad e investigación privada 

13. servicios a edificios 

14. Actividades administrativas y de apoyo. 

15. Educación superior privada 

16. Salud humana privada  

17. Otros servicios de entretenimiento y otros servicios o de oficina y otras actividades 

El sector terciario incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, 

pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello 

tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las 

comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión, el Gobierno, etc. 

Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual 

son considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no productivo, 

puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la formación del 

ingreso nacional y del producto nacional. 

En consecuencia, el sector terciario o de servicios, es el sector económico al cual pertenece 

el objeto contractual, en el presente caso corresponde a los servicios referidos con a los del 

código No. 80111600 Servicios de personal temporal. 

 

2.1. COMPORTAMIENTO DEL SECTOR DE LOS SERVICIOS.  

 

En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% 

respecto al mismo periodo de 2024pr.  

 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

• ⁠  ⁠Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% 

(contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

• ⁠  ⁠Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% 

(contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual). 

• ⁠  ⁠Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación 

anual).  



 

 

En lo corrido del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno 

Bruto presenta un crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que más contribuyen a 

la dinámica del valor agregado son: 

• ⁠  ⁠Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,1% 

(contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual). 

• ⁠  ⁠Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,4% 

(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

• ⁠  ⁠Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos 

porcentuales a la variación anual) 

 

 

 

Ahora bien, al estudiar el PIB desde el enfoque del gasto, en el primer trimestre de 2025pr, el 

Producto Interno Bruto en su serie original crece 3,6 % respecto al mismo periodo de 2024pr. 

Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos del componente del gasto (ver 

tabla 14): 

 

* Gasto en consumo final crece 5,7%. 

* Formación bruta de capital crece 2,2%. 

* Exportaciones crecen 2,2%. 

* Importaciones crecen 10,0%. 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto crece en 1,2 %, en 

su serie ajustada por efecto estacional y calendario. Cuando se observa el comportamiento 

de sus componentes: 

* Gasto en consumo final crece 1,1%. 

* Formación bruta de capital crece 0,2%. 

* Exportaciones decrecen 0,8%. 

* Importaciones crecen 2,2% 



 

 

 
 

 

Por otra parte, el gasto de consumo final, En el primer trimestre de 2025pr el gasto de 

consumo final crece 5,7% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024Pr Los 

componentes del gasto que explican este comportamiento son (ver tabla 15): 

 

* Gasto de consumo final individual de los hogares crece 4,2%. 

* Gasto de consumo final del gobierno general crece 14,2% 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el gasto de consumo final crece en 1,1% en 

su serie ajustada por efecto estacional y calendario. Cuando se observa el comportamiento 

de sus componentes: 

* Gasto de consumo final individual de los hogares crece 1,3% 

* Gasto de consumo final del gobierno general decrece 1,4% 

 

 

 

 

2.1. INDICE DE PRECIOS DEL CONSUMIDOR. 

 

En lo corrido del año, (enero - noviembre), seis divisiones de bienes y servicios se ubicaron por 

encima del promedio nacional (4,82%): Educación (7,36%), Salud (6,73%), Restaurantes y 

hoteles (6,59%), Bebidas alcohólicas y tabaco (6,00%), Alimentos y bebidas no alcohólicas 

(5,18%) y, por último, Transporte (4,92%). El resto de las divisiones se ubicaron por debajo del 

promedio: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (4,68%), Bienes y 

servicios diversos (4,60%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria 

del hogar (3,39%), Prendas de vestir y calzado (1,88%), Información y comunicación (1,19%) 

y, por último, Recreación y cultura (0,80%). Cuadro 3. IPC Variación y contribución año 

corrido  

Según divisiones de gasto 



 

 

 

Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - noviembre), se ubicaron en 

las divisiones de Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y 

bebidas no alcohólicas, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, 

Restaurantes y hoteles y Alimentos y bebidas no alcohólicas Transporte y Restaurantes y 

hoteles, las cuales en conjunto contribuyeron con 4,12 puntos porcentuales a la variación 

total. 

2.1.2 VARIACIÓN Y CONTRIBUCIÓN DE LAS SUBCLASES EN EL AÑO CORRIDO. 

En noviembre de 2025 en comparación con diciembre de 2024, la variación de las subclases 

que más aportaron al acumulado del año fueron: arriendo imputado (4,71%), comidas en 

establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (6,63%), arriendo efectivo (4,93%), 

transporte urbano (9,02%), carne de res y derivados (8,84%), frutas frescas (12,84%), comidas 

preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (6,48%), café y productos a base de 

café (52,20%), suministro de agua (7,36%) y educación preescolar y básica primaria (8,68%). 

Con contribución negativa a la variación se ubicó: papas (-27,98%), electricidad (-1,76%), 

arroz (-5,85%), tomate (-15,89%) y equipos de telefonía móvil, similares reparacion (-22,34). 

 

 

2.2. VARIACIONES DEL SALARIO MÍNIMO LEGAL VIGENTE. 

 

 

VARIACIÓN ANUAL DE SALARIOS MÍNIMOS 

VIGENCIAS VALOR 

Salario Mínimo 2012 $ 566.700 

Salario Mínimo 2013 $ 589.500 

Salario Mínimo 2014 $ 616.000 



 

 

Salario Mínimo 2015 $ 644.350 

Salario Mínimo 2016 $ 689.455 

Salario Mínimo 2017 $ 737.717 

Salario Mínimo 2018 $ 781.242 

Salario Mínimo 2019 $ 828.116 

Salario Mínimo 2020 $ 877.803 

Salario Mínimo 2021 $ 908.526 

Salario Mínimo 2022 $ 1.000.000 

Salario Mínimo 2023 $ 1.160.000 

Salario Mínimo 2025 $ 1.300.000 

Salario Mínimo 2025 $1.423.500 

Salario Mínimo 2026 $1.750.905 

 

3. ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

 

Para poder entender el comportamiento de compras de la entidad, es importante de 

manera previa realizar la identificación de las categorías, grupos, familias o clases que 

componen la totalidad de las adquisiciones, bienes o servicios. Las categorías de compra 

son agrupaciones de bienes y servicios similares que tienen en común características de 

composición, demanda y oferta. 

 

La identificación y uso de las categorías de compra permite mejorar los procesos de 

adquisición e incrementar la productividad. El análisis de categorías permite entre otras 

cosas: a) Desarrollar estrategias de adquisición específicas que permitan obtener mejores 

resultados en los procesos de negociación; b) Entender de manera integral y con visión 

estratégica el comportamiento de las compras de la entidad. - Identificar oportunidades de 

agregación de demanda para la obtención de mejores condiciones económicas y técnicas 

en los procesos de compra. 

 

Ahora bien, con miras a atender y satisfacer la necesidad que se identifica en el Estudio 

previo y en el presente análisis del sector el MUNICIPIO DE ARJONA, requiere adelantar un 

proceso de contratación cuyo objeto es la PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

LA GESTION DEL RIESGO EN TEMAS DE CONSUMO APROVECHAMIENTO BILOGICO, CALIDAD E 

INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS MEDIANTE DESARROLLOS DE CAPACIDADES SOBRE BUENAS 

PRACTICAS DE MANUFACTURA CONFORME AL PROYECTO DE INVERSION No. 202500000039045. 

Así las cosas, se hace necesario facilitar la identificación de categorías y subcategorías del 

presente procesos de contratación, a partir del cual se brindará una visión completa del 

espectro de compras de la entidad, utilizando como herramienta el código Estándar de 

Productos y Servicios de Naciones Unidas, el cual comporta una metodología uniforme de 

codificación utilizada para clasificar productos y servicios fundamentada en un arreglo 

jerárquico y en una estructura lógica. Este sistema de clasificación permite codificar 

productos y servicios a partir estándares acordados por la industria, los cuales facilitan el 

comercio entre empresas y gobierno. La versión implementada en Colombia es la UNSPSC, 

V.14.080. 

 



 

 

A continuación, se grafica el árbol de categoría asociado al presente proceso de 

contratación:  

 

El Municipio de Arjona requiere de un grupo de colaboradores externos (profesionales 

especializados, profesionales y técnicos) que apoyen la ejecución de los proyectos que 

constituyen el plan de acción de la entidad para el año 2026, en razón a que, en la planta 

de personal de la entidad, no existe personal suficiente con el perfil requerido y ante el 

volumen de trabajo al interior de cada área de la entidad se hace necesario buscar 

colaboración externa. 

Esta necesidad ha sido solventada por la entidad en vigencia anterior mediante la 

vinculación de personal con capacidad, idoneidad y experiencia que se encuentran en 

condiciones de desarrollar el objeto del contrato, es así como para el caso en concreto la 

ALCALDÍA DE ARJONA con base a las contrataciones realizadas con personas naturales y 

jurídicas para dicho apoyo puede determinar una relación histórica de estos procesos. 

En este sentido el Municipio de Arjona requiere para el desarrollo de su objeto y teniendo en 

cuenta los planes y proyectos a realizar durante la vigencia del 2026, satisfacer la 

necesidad de contratar mediante contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

personal con perfiles específicos para que preste sus servicios de manera independiente y 

externa, por el termino de CINCO (05) MESES.  

El valor del contrato es por la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($13.500.000) 

Se hace constar que los valor estimados están acorde con los precios que en el mercado se 

pagan por asesorías especializadas y apoyos de personal técnico como la que demanda la 

entidad y que para ello se han consultado las tarifas de honorarios profesionales y técnicos  

fijadas para este tipo de servicios integrales por la administración central y sus entes 

descentralizados; de igual forma, conveniente es señalar que acudir a la valoración del 

apoyo legal en la modalidad "por servicio requerido", que implica pagos individuales por 

cada concepto, asistencia a reuniones, horas, encarecería el costo de la satisfacción de la 

necesidad y el costo administrativo de su atención, lo que hace más conveniente asumir de 

manera integral la contratación de los servicios. 

4. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES.  

Como medida para el fortalecimiento de los procesos de planeación precontractual; dar 

claridad en las reglas de participación de los oferentes en los procesos contractuales; 

contribuir a la reducción de controversias judiciales y extrajudiciales en contra del Estado; y 

lograr que las partes del Contrato Estatal puedan hacer las previsiones necesarias para la 

mitigación de los riesgos efectivamente asumidos, el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 
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incluyó la obligación de incorporar en los pliegos de condiciones la “estimación, tipificación 

y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación estatal”. 

Con lo anterior, se busca la determinación de responsabilidades en cabeza de cada una de 

las partes frente a la posible ocurrencia de riesgos propios de la ejecución del objeto 

contractual y el establecimiento de condiciones y reglas claras en materia de riesgos 

previsibles que, al incluirse dentro de los derechos y obligaciones surgidos al momento de 

contratar, excluyan dichas circunstancias –si ocurren– de la posibilidad de alegar 

desequilibrios económicos de los contratos, reduciendo las consecuencias económicas y 

litigiosas frecuentes en los mismos. 

A manera de conclusión, la norma contenida en la Ley 1150 de 2007 contiene tres aspectos 

de especial trascendencia para el manejo de los riesgos previsibles: la necesidad de que las 

entidades hagan un adecuado ejercicio de planeación y establecimiento de los riesgos 

previsibles; que el ejercicio realizado por la entidad sea debidamente compartido, valorado 

y complementado por los particulares en virtud del deber de colaboración con la 

administración pública que se materializa en el aporte de su experiencia, conocimientos y 

especialidad para la realización de los fines del Estado; y, que una vez hecha una 

estimación anticipada de las contingencias que puedan producirse en su ejecución, sean 

asignadas contractualmente y se entiendan incorporadas dentro de la ecuación 

contractual. 

La probabilidad de la ocurrencia será medida de acuerdo a la siguiente tabla: 

BAJA 

La probabilidad de ocurrencia del riesgo es baja, cuando en pocos 

contratos con objetos similares, el resultado es la ocurrencia del riesgo o 

cuando de la naturaleza del riesgo se pueda prever que ocurra 

remotamente 

MEDIA BAJA 

La probabilidad de ocurrencia de riesgo es media baja, si es atípica la 

ocurrencia del riesgo; o cuando de la naturaleza del riesgo se pueda 

prever que es su ocurrencia es inusual 

MEDIA ALTA 

La probabilidad de ocurrencia del riesgo es media alta; si es típica la 

ocurrencia en la ejecución de contratos similares; o, cuando de la 

naturaleza del riesgo se pueda prever que ocurra usualmente 

ALTA 

La probabilidad de ocurrencia del riesgo es alta, cuando en la 

generalidad de los contratos que se ejecutaron con objetos similares; el 

resultado es la ocurrencia del riesgo o cuando la naturaleza del riesgo 

pueda prever su inminencia 

 

La severidad del riesgo será medida de acuerdo a la siguiente tabla: 

 DESCRIPCIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DEL RIESGO POR LA SEVERIDAD O 

IMPACTO 

BAJA 

Dificulta la ejecución del contrato de manera leve, de forma que 

aplicando medidas mínimas se puede lograr el objetivo contractual. Los 

sobrecostos no representan más del cinco (5%) del valor del contrato. 

MEDIA BAJA 

Afecta la ejecución del contrato de manera moderada, pero sin afectar 

considerablemente el equilibrio económico. Generando un impacto 

sobre el valor del contrato entre el cinco %5 y el quince (15%) 

MEDIA ALTA Obstruye la ejecución del contrato sustancialmente, pero, aun así, 

permite la consecución del objeto contractual, con un incremento del 



 

 

valor del contrato entre el quince (15%) y el treinta (30%). 

ALTA 

Perturba la ejecución del contrato de manera grave, generando un 

impacto sobre el valor del contrato en más del treinta (30%), 

imposibilitando la consecución del objeto contractual. 

 

Entre otros los riesgos previsibles que deberá asumir el contratista son los siguientes: 

MATRIZ DE RIESGOS 

TIPO DE RIESGO DESCRIPCIÓN 

PROBABILIDAD IMPACTO ASIGNACION 

A
LT

A
 

M
E
D

IA
 A

LT
A

 

M
E
D

IA
 B

A
J
A

 

B
A

J
A

 

A
LT

A
 

M
E
D

IA
 A

LT
A

 

M
E
D

IA
 B

A
J
A

 

B
A

J
A

 

C
O

N
TR

A
TI

S
TA

 

M
U

N
IC

IP
IO

 

OPERACIONAL 

Por la extensión del 

plazo, cuando los 

contratos se realizan 

en tiempos distintos a 

los inicialmente 

programados por 

circunstancias no 

imputables a las 

partes.  

  X    

X 

2

% 

X  

DE LA 

NATURALEZA 

eventos causados por 

la naturaleza sin la 

intervención o 

voluntad del hombre, 

que, aunque pueden 

ser previsibles por su 

frecuencia o 

diagnóstico están 

fuera del control de 

las partes  

  X    

X 

1

% 

X  

ADMINISTRATIV

OS 

Demoras en el 

proceso de 

contratación  

  X    

X 

1

% 

X  

DE 

OPORTUNIDAD 

Retrasos en el 

cronograma para el 

desarrollo de las 

actividades  

  X    

X 

1

% 

X  

 

Se podrán tener en cuenta los siguientes tipos de respuesta frente al riesgo: 

✓ Evitar el riesgo: La parte que asume el riesgo toma medidas que le permiten de una 

manera consistente y sistemática, eludir o eliminar el riesgo ya sea eliminando la fuente 

del riesgo o eludiendo la participación en contratos en los que se expone al riesgo. 

✓ Prevenirlo: Consiste en tomar medidas conducentes a reducir la probabilidad de 

ocurrencia del riesgo. Por ejemplo, en una obra que presente inestabilidad en el terreno, 

se podrían incluir obras de estabilización y manejo de aguas, previo a la iniciación de la 

obra principal en dicho terreno. 



 

 

✓ Transferirlo o Compartirlo: se transfiere a la parte que mejor puede manejarlo (i.e. al 

menor costo). 

✓ Retenerlo: Asumir el riesgo en el momento que se presente, comúnmente en los casos 

en los cuales el valor del riesgo es menor al costo de gestionarlo. También, se puede 

aceptar el riesgo cuando la probabilidad de una perdida es tan baja que se acerca a 

cero (0). Todos los riesgos que no son evitados o transferidos, son retenidos como regla 

general. 

✓ Mitigarlo: Consiste en tomar medidas conducentes a amortiguar el impacto ante la 

ocurrencia del riesgo. Una alternativa utilizada para reducir la exposición a los riesgos de 

tasa de interés, o tasa de cambio, es utilizar derivados financieros. 

A continuación, se indica la cuantificación de dichos riesgos: 

 

Conforme lo anterior, para el presente proceso de contratación, teniendo en cuenta la 

naturaleza del objeto del contrato y la forma de pago del valor de dicho contrato, la cual se 

establece contra ejecución del objeto contractual, no exigirá al contratista la constitución 

de garantía. 

El presente documento se firma en el municipio de Arjona, Bolívar, a los 29 días de enero de 

2026. 

 

 

CARMEN ELENA CARREÑO MARRUGO 

Secretaria de salud 

Municipio de Arjona, Bolívar 

 

Proyectó: P.P 

                  Asesor Jurídico. 

 

Revisó: Tatiana Zabaleta Romero 

Asesora en Contratación 
 

 

 
 

TIPO DE RIESGO DESCRIPCIÓN DEL RIESGO CUANTIFICACIÓN 

OPERACIONAL 

Por la extensión del plazo, cuando los 

contratos se realizan en tiempos distintos a los 

inicialmente programados por circunstancias 

no imputables a las partes. 

Los sobrecostos no 

representan más del cinco 

por ciento (5%) del valor 

del contrato 

FINANCIERO 

Hace referencia a los términos financieros de 

dichos recursos, entre estos se encuentran 

plazos, tasas, garantías, contragarantías, 

refinanciaciones entre otros. 

Generando un impacto 

sobre el valor del contrato 

entre el cinco (5%) y el 

quince por ciento (15%). 

DE LA 

NATURALEZA 

eventos causados por la naturaleza sin la 

intervención o voluntad del hombre, que, 

aunque pueden ser previsibles por su 

frecuencia o diagnóstico, están fuera del 

control de las partes 

no atribuible a ninguna de 

las partes 


